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19 DE JUNIO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 25 DE JUNIO DE 2016 Y 
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11. 

í 
ANTECEDENTI:S ) 

Mediante escrito presentado el 21 de enero de 2015, Radio Tremor Morelia, S.A. de\ 
C.V., solicitó la prórroga del típ¿ilo de concesión para continuar explotando( 
comercialmente i?, t¡recuencia 1340 kHz y su frecuenpia adicional 96.3 MHz, con 
distintivos c::ie llamada XECR-AM y XHCR-FM, respectivamente, en Morelia, 
Michoacán; que le fue otor:gado en fecha 21 de octubre dé 2004, con vigencia de 
12 (doce) _años, contados a partir del día 25 de junio de 2004 y vencimiento el 24 

de junio de 2016. 
1 

~ 1 '\ 

\ \ / 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /070617 /311 de fech0_ 7 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y Jxplotar bandas-de fr~cueA<;tias 
del espectro radioeléctrico paryi uso comercial, a favor de Radio Tremor Morelia, 
S.A. de C.V. ( \ 

) • "' / 1 

" \ --" ! 1 Derivado 9e )o anterior, con fundamento en los'artículos 27 párrafos fuarto y sexto, 28 
p_grrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política dé los Estados Unidos MexicC?mos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fradción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de/Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

, segundo, 6 frbcciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 1:3, 15, 16 y ;l 71 párrafo primero de la Ley Genera_!; 
de Bienes Nacionales y 1, 4 frócción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lnst~uto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de ConcJsión pard u¡¡ar, 
aprovecAar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 

/ 

' / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

~ - ' 

l .1. Concesión de espectro ractioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
/ 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

derecho para/ usa/, aprovechar y explotar bandas de fr7cuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1 

Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
I 

\ 
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

~ 

Ley: Ley F$deral de Telecomunicaciones y RC?diodifusión; l, 

\ 

Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hac,iendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puec::ie 
reci?ir de manera directa y gratuita las seña~es del emisor utiliz,andq los 

/ dispositivos idóneos para ello. "-, ~ 

\ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectró radioel_~ctrico se otorga el uso\ aprovechamiento y explotación de l

1
as 

1 
1- bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

\ \ 

~ 1 

La prestación de los servici~s de radiodifusión 09jeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestru9tura asociada 1, a los mismos, deberá 
sujetarse a la¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el jstado ~-Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundame~tales, Normas OficialeÍ Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoltµciones, acuerdos, circulares y demás 

~ 1 ' 

disposiciones/administratjvas de\ carácter general, así C09)0 a las condiciones 
estqblecidas en el presente título. 
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En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrbgqs:Jas, 
derogadas y/o reformadas, la presente\quedará sujeta a las nu~vas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entradd en vigor. 1 J 

\ 

Domicilio cbnvencional. El Concesio1;1ario se~alo c~mo domicilio para oír y r,ecibir 
tC?do ,~ipd de notificaciones y documentos, ~I ubicddo en: Santa Margarita No. l 08, ( 
Desp. 101-A, Colonia Del Valle, Delegación Benito Ju9rez, Códipo P\ostal 03100, 

Ciudad de México. \ " 
~ 

En cqso de que el Concesionario cambi.e el domicilio p__ara oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo 1anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con"-unq antela9ión de 15 (quince) ~íos naturales previos a tal evento, _,; ~. 
eri la inteligen'tia de que cualquier notificaóión que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio i::nencionado en el primer rpárra¡o de este -
numeral, sin que afecte su v0lidez. \ / ( 

) 

/ 
4. Condiciones del uso de' las bandas de frecuencias. El Cor:xcesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las dandas de frecuencias del espéctro radioeléct~ico de 

\ ! 
/ 

\ 

radiodifusi~n bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 
1 / \ 

/ 1. Fre9uercia: 1340 kHz 

2. Distintivo de Llamada: 
) 

3. Población principal a\servir: 

4. Clase de Estación: 

1 1 

5. Coordéí)Odas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

\ 

\ 

,XECR-AM 
1 

\ 
Morelid~ Michoacán 

/c 
\ 

L.N. 19º 42' 08" 

1 
L.W. 101 º 11' 08" 

96.3 MHz 

XHCR-FM 

/ 

\ 

\ 

/ 
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3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5.1Coordenadas de referencia de 
la Población Princip9' a Servir: 

/ 

\ 

Morelia, Michoacán 

Bl 
\ 

L.N. 19º 42' 08" 

L.W. 101º 11' 08" 

El objeto d~ la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo qué, en nirngún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

1 

\ 

Las demás características, condiciones y parámetros técni¿os autorizados hasta el 
momento, ~elacionados con la concesión objet<b &e prórroga que no se señalen en 
el presente título se ~antienen en los términos autorizados h0sta en tanto no seari 
modificadas. \ \ ' 

\ -
( ' 1 . • 

5. Cobertura. El co"ncesionario deberá usar, aprov~char y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnlcGs séñaladas en: 

I 

1 

Población principal a servir / Estado(s) . 
. J 

Morelia, Michoacán , 
-" 

\ 

6. iVigE3ncia de la Concesión. La Concesión de_ espectro r9dioeléctrico ·par~ uso 
comercial tendrá una vlgencl9 de 20 (veinte) años, contados a partir del 25 de 
junio de 2016 y venciniÍento al 25 de junio de 2036, y podrá ser prorrogada 

7. 
'· 

confort-ne a lo dispuesto en la Ley. " 

Compromisos de inVªrsión. El Concesionario se compromete a ,fErali;;:ar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

! ' 
al amparo qel presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. / 
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Pbderes. En ningún caso, el ~oncesio~ario podrá otbrgar poderes y/o mandatos/ 8. 

9. 

-- generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que \ 
tengan por c6bjeto o hagan p,osible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

-~erech~s y 9bligaciones del título.· 
1 

"'- i \ \ 

1 

Gravélmenes. Cuando el"Concesionario constituya algún gravamen sobre -la 
Concesión de espe6tro radioeléctrico o los Qerechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en ~) Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales s~uient$s a 

/ 

la fecha de su constitución; dicho registro procederá\ siem9rr y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninpuna ley u otras disposiciones reglamentarias 
~ administrativas aplicables. \ "' •' ~ 

Asimismo,
1 
el instrumento público en el que conste el g~avamen deberá establecer 

expresamente que la ejecución del mismo, en ning~n caso, ot9rgará.'el carácter 1 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, r=¡>or lo que se requerirá que el 
Instituto autorice ló cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concepión de espectro radioeléctrico le\sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercyro. 

Derechos y obligaciones 
\ / 

l O.\ Calidad ,tJe la ~peración. El Conce~ionario dieberá cumplir cbn lo establ1cido en 
__ la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. 1~1 Instituto podr@ \ 

requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados. de "sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de 9onformidad con la nor~ativid6d 
aplicable. / 

"' 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realiz'ar las .acciones 

nécesarias para eliminar ~as interferencias perjudiciales que pudieran presentars,§ 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 

-----y cuando dichas interferEfncias perjudiciales sean d~bidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. · l 

De conformidad con J? dispuesto en,..,.la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y I telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatbr las 
pispo~iciones que el Instituto_ establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto ·de favorecer¡ la introducción de, servicios y nuevas tecnologías de 

\ 
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\ 
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radiocomunicación, el Conc~sionario deberá acatar las e_isposiciones que el 
lnstitut6 establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés pwblico. \ : 

!,, 

( ( 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
( condicibnes técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

( \ la ade<Suada introducción, i~plantaciqn y operación ;de los /servicios de 
radiodifusión o tely9comunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que I actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 

/ 

cualesquier otra que determine el Instituto. ; / 

1 \ 
1 \ 

13,/ MultiprogramacJón. El Concesionario deberá notificar al Instituto¡ los canales de 
transmisión de radiodifusión que pperará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efed'(arse en los 1términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acces9 a la Multiprogramación'. publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. / 

! 

( / 
Programación. El Concesionario /deberá transmitir el mismo contenido 

/ 1 

programático en las bandas de fr:_ecuencias de amplitud modulada y frecuenda 
14. 

modulada, amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio 
1 -

público de radiodifusión sonora. \ 

/ 
/ / 

15. Contr6prestaciones. El Concesionario .enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $618,948.00 (Seiscientos diecidcho/mil noveciéntos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación pC),r el otorgamiento de_/ 

1 la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de Amplitud 
\ Modulada (/}M) y $2,263,543.00 (Dos millon~s doscientos sesenta y tres mil quinientos 

cuarenta y tres pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de pago de contraprestacióh por 
eÍ otorg~miJnto pe la Concesión de espectro radioeléctri~o correspondiente a la 
banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el Co.1:1~esionario queda obligado 
a 

1
pagar todas las contribuciones que al efécto establezcan las d_isposiciones 

aplicables en la materia. 
1 
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Jurisdicción y competencia 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ 

/ . > 1 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimient6 
del presente título, salvo lo 

1
que administrativamente corres0onda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción ?e· los ~uzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión· y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Mé*ico, renunciando al fuero que \ . _.,, 
pudiere correspon9erle en razón de su domicilio presente o futuro. · 

1 

Ciudad de Méxiccb,'a \ 9 JU~ 20'\S 
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INS1ITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
··EL ~MISIONADO PRESIDENTE 

a \ 
1, 
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GABRIEL os~ ALDO CONTRER~S S~LDfVAR 
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